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o

- Apruébese Anexo de Contrato por aumento de horas
cronológicas.-

LorA, 2¿ A8R 2018

DECREÍO N' 1282.-I (c)

Vistos:
Decreto de contrato de trabajo lndefinido a contar del

12-05-2015 de Don CR|ST|AN DAM|ÁN CARRASCO ALARCóN; Anexo de Contrato de
Trabajo de fecha 23 de mazo de 2018; Decreto DEM N. 911 del 27.08.2016, que
delega firma bajo la fórmula "por orden del sr. Alcalde" al Jefe del Departamento de
educación Municipal de Lota; D.F.L. No1, det 24.Oi .94,,,Código det Trabajo,,y en uso de
las facultades que me confiere el art. 1 20 y 630 de lá Ley No1g.695, Orgán¡ca
Constitucional de M u n icipalid ades;

3.- En lo demás, el Contrato de Trabajo, se
mant¡ene v¡gente en todas sus partes.-

ARCHiVESE.-
ANÓTESE, REGiSTR COMUNiQUESE Y

tC ltrl
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Ntc D§

l. APRUÉBESE Anexo de Contrato de Trabajo de
fecha 23 de marzo de 2018, entre la llustre Municipalidad de Lota, Departamento de
Educación, en su calidad de Empleador y el rrabajador, Monitor de lnstrumento Mus¡cal
Don CR|ST|AN DAM|ÁN CARRASCO-ALARCóN, RUT. N 6, quien a
contar del 01 de marzo de 2018 y hasta el INDEFINIDo el citado funcionario aumenta su
jornada laboral en 2'1 horas cronológicas semanales en la Escuela santa María de
Guadalupe, E-683.

2.- Por lo anterlor, AUMÉNTESE su renta
mensual en $268.023.- (doscientos sesenta y ocho mil, veintitrés pesos), afecto
a descuentos legales FONDOS SEP..
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JOS ÉSo'!e DEPTO:

TEROS éÉ.bBEEN EL SR. ALCALDE"

ALARCÓN ZAPATA
DUCACIÓN MUNICIPAL

UNICIPAL

DISTRIBU CIÓNtJRAZ,/JMAB,/R H IVI /ram.-

- lnteresado
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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DECRETO:


